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TORGANTES 

OTORGADO POR 

y Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. ¡Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Iidentificacalón representa 

ZUMARRAGA BUITRON EDISON PPOR SUS PROPIOS - . - ECUATORIA ICOMPARECIEN 
Nature CEDU1 066510939 datural ANIBAL DERECHOS CEDULA 1706651939 NA TE 

VALLADARES BUITRON POR SUS PROPIOS 0 ECUATORIA ]COMPARECIEN 
Nat - £ O 3819 , atural [RAMIRO ERNESTO DERECHOS CEDULA 170443881 NA TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. 7 Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad identificación representa 

UBICACIÓN 1 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHRINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: l 

OBJETOJOBSERVACIONES: | 

TCUANTIA DEL ACTO O a . 
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NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO
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(2045 7 28 [ PO3948_ 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DEMONMINADA: 

VH INTERNATIONAL-GROUP S.A. / 

OTORGADO POR: RAMIRO ERNESTO VALLADARES BUITRON Y 

EDISON ANIBAL ZUMARRAGA BUITRON 

CUANTÍA: 1000.00 / 

E COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. ANTE MÍ 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL 

SEÑOR RAMIRO ERNESTO VALLADARES BUITRÓN Y EL SEÑOR EDISON ANÍBAL 

ZUMÁRRAGA BUITRÓN, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LOS 

COMPARECIENTES DECLARAN SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANOS, MAYORES DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL El PRIMERO DIVORCIADO Y EL SEGUNDO CASADO, DE 

OCUPACIÓN EMPRESARIOS PRIVADOS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 

ECUADOR, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU 

DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA 

MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE 

ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE EXTENDER EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO. UNA EN LA CUAL CONSTE LA PRESENTE CONSTITUCIÓN DE UNA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS.- 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE La PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA El SEÑOR RAMIRO ERNESTO VALLADARES BUITRÓN Y EL SEÑOR 

EDISON ANÍBAL ZUMARRAGA BUITRÓN, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES DECLARAN SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANOS. MAYORES DE 

ZDAD. DE ESTADO CiVIL EL PRIMERO DIVORCIADO Y EL SEGUNDO CASADO. DE 
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OCUPACIÓN EMPRESARIOS PRIVADOS. DOMICILIADOS EN LA 

  

DEL ECUADOR Y REGIDA A LAS ESTIPULACIONES ESTATUTARIAS CONTENIDAS EN LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO. SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN. LOS 

COMPARECIENTES, DECLARA SU VOLUNTAD DE CONSTITUIR. COMO EN EFECTO LO 

HACEN, UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE REGIRÁ EN TODOS SUS ACTOS SEGÚN LAS 

NORMAS LEGALES ECUATORIANAS Y DE MANERA ESPECIAL. SEGÚN LAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LAS DEL ESTATUTO SOCIAL QUE A CONTINUACIÓN SE 

DETALLA.-TERCERA.-ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. CAPÍTULO PRIMERO.- DE LA 

COMPAÑÍA, DENOMINACIÓN, DURACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 

TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN. ARTÍCULO  PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- LA 

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD ES VH INTERNATIONAL-GROUP S.A. ARTÍCULO 

SEGUNDO.- DURACIÓN.- LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN PLAZO DE DURACIÓN DE NOVENTA Y 

NUEVE ANOS. CONTADOS DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

EN EL REGISTRO MERCANTIL. ESTE PLAZO PODRÁ PRORROGARSE POR OTRO U OTROS DE 

IGUAL O MENOR DURACIÓN POR RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. PODRÁ SER DISUELTA O PUESTA EN LIQUIDACIÓN ANTES DE LA 

EXPIRACIÓN DEL PLAZO ORIGINAL O DE LOS DE PRÓRROGA POR RESOLUCIÓN 

ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO TERCERO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- LA COMPAÑÍA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y 

SU DOMICILIO PRINCIPAL SE ESTABLECE EN LA CIUDAD DE QUITO. PROVINCIA DE 

PICHINCHA. POR DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PUEDE CONSTITUIR 

SUCURSALES, AGENCIAS, DELEGACIONES O REPRESENTACIONES EN CUALQUIER LUGAR 

DEL PAÍS O DEL EXTERIOR.- ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO.- LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 

A COMERCIALIZAR MAQUINARIA O EQUIPOS DESTINADOS A LOS SECTORES ENERGÉTICOS 

E INDUSTRIALES. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL PODRÁ: DISTRIBUIR, 

ALQUILAR. IMPORTAR, EXPORTAR Y PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA. ESTUDIOS Y 

DISEÑO, GERENCIAMIENTO. REALIZACIÓN DE PROYECTOS. FISCALIZACIÓN. ASISTENCIA
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TÉCNICA E INGENIERÍA. CAPÍTULO SEGUNDO.- ARTÍCULO QUINTO.-TRANSFORMACIÓN, 

FUSIÓN Y ESCISIÓN.- LA COMPAÑÍA PODRÁ SER TRANSFORMADA EN OTRA DE LAS 

ESPECIES CONTEMPLADAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, ASÍ COMO SER FUSIONADA CON 

OTRA UOTRAS PARA FORMAR UNA SOLA, SI ASÍ LO RESOLVIERE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y SUS MODIFICACIONES.- 

EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 1.000,00) DIVIDIDO EN MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA.- 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA SUSCRITO Y PAGADO EN SU 

TOTALIDAD, DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

    

    

        
    

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL. ACCIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

RAMIRO ERNESTO USDS999 | USD$999 999 99,9% 

VALLADARES 

BUITROMN | 

j 

EDISON ANIBAL USD $1 USDS 1 1 0.1% 

ZUMARRAGA 

BUITROM | 

Poo Lo | 
TOTAL $ 1.000 $ 1.000 1000 | 100 %         
    

LA INVERSIÓN QUE REALIZAN LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ES DE CARÁCTER 

NACIONAL.- ARTÍCULO SÉPTIMO. ACCIONES.- LAS ACCIONES SON ORDINARIAS, 

NOMINATIVAS E INDIVISIBLES. LOS TÍTULOS DE ACCIONES PODRÁN EMITIRSE 

INDIVIDUALMENTE POR CADA ACCIÓN O POR MÁS DE UNA, A PETICIÓN DEL RESPECTIVO 

ACCIONISTA, Y SE CLASIFICAN EN SERIES DENOMINADAS CON LETRAS QUE PARTIENDO DE 

LA LETRA "A" EN ADELANTE CORRESPONDEN A LAS QUE SE EMITAN CON OCASIÓN DEL 

CAPITAL FUNDACIONAL. LAS ACCIONES Y LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE LAS MISMAS 

SERÁN DEBIDAMENTE NUMERADOS E INSCRITOS EN EL LIBRO DE ACCIONES Y
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CONSTITUIRÁN UN PROCURADOR COMÚN; SI LOS COPROPIETARIOS NOE a 

ACUERDO, EL NOMBRAMIENTO LO EFECTUARÁ UN JUEZ COMPETENTE A PEDIDO DE 

CUALQUIERA DE ELLOS. LA COMPAÑÍA NO PUEDE EMITIR TÍTULOS DEFINITIVOS DE LAS 

ACCIONES QUE NO ESTÉN TOTALMENTE PAGADAS.-ARTÍCULO OCTAVO.- FONDO DE 

RESERVA.- LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LA LEY FORMARÁ UN FONDO DE RESERVA, 

DESTINANDO PARA ESTE OBJETO UN PORCENTAJE NO MENOR AL ESTIPULADO EN LA LEY 

EL CUAL SE LO TOMARA DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EN CADA EJERCICIO 

ECONÓMICO HASTA COMPLETAR POR LO MENOS UN MONTO EQUIVALENTE AL CINCUENTA 

POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. DE LA MISMA MANERA, DEBERÁ SER REINTEGRADO EL 

FONDO DE RESERVA, SI DESPUÉS DE CONSTITUIDO RESULTARE DISMINUIDO POR 

CUALQUIER MOTIVO. DEBE CREARSE UN FONDO DE RESERVA VOLUNTARIO, PARA EL 

EFECTO, SE DEDUCIRÁ TAMBIÉN DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS EL 

PORCENTAJE QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO NOVENO.- 

AUMENTO DE CAPITAL.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PUEDE 

AUTORIZAR EL AUMENTO DE SU CAPITAL SUSCRITO POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS 

CONTEMPLADOS POR EL ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y TRES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS 

PARA ESTE EFECTO, ESTABLECIENDO LAS BASES DE LAS OPERACIONES QUE EN ÉSTE SE 

ENUMERAN, SIEMPRE QUE SE HAYA PAGADO EL CINCUENTA POR CIENTO, POR LO MENOS, 

DEL CAPITAL INICIAL O DEL AUMENTO ANTERIOR.- SI SE ACORDARE EL AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO LOS ACCIONISTAS TENDRÁN DERECHO PREFERENTE EN PROPORCIÓN A. 

SUS ACCIONES PARA SUSCRIBIR LAS QUE SE EMITAN EN CADA CASO DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO. ESTE DERECHO LO EJERCITARÁN LOS ACCIONISTAS DENTRO DE LOS 

TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN POR LA PRENSA DEL AVISO DEL RESPECTIVO 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL QUE APROBÓ EL RESPECTIVO AUMENTO, SALVO LOS 

ACCIONISTAS QUE ESTUVIEREN EN MORA DEL PAGO DE LA SUSCRIPCIÓN ANTERIOR 

MIENTRAS NO HAYAN PAGADO LO QUE ESTUVIEREN ADEUDANDO POR TAL CONCEPTO. EN
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EL CASO QUE NINGUNO DE LOS ACCIONISTAS TUVIERE INTERÉS EN SUSCRIBIR LAS 

ACCIONES DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, ESTAS PODRÁN SER SUSCRITAS POR 

TERCERAS PERSONAS.- ES PROHIBIDO A LA COMPAÑÍA AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO 

MEDIANTE APORTACIONES RECÍPROCAS EN ACCIONES DE PROPIA EMISIÓN, AUN CUANDO 

LO HAGA POR INTERPUESTA PERSONA. EL AUMENTO DE CAPITAL POR ELEVACIÓN DEL 

VALOR DE LAS ACCIONES REQUIERE EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DE LOS ACCIONISTAS 

SI HAN DE HACERSE NUEVAS APORTACIONES EN NUMERARIO, EN ESPECIE O POR 

CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES. SI LAS NUEVAS APORTACIONES SE HICIEREN POR 

CAPITALIZACIÓN DE RESERVAS O POR COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS, SE ACORDARÁN POR 

MAYORÍA DE VOTOS.- LA COMPAÑÍA PODRÁ ADQUIRIR SUS PROPIAS ACCIONES DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO CIENTO NOVENTA Y DOS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- LA 

COMPAÑÍA PODRÁ ACORDAR EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO MEDIANTE EMISIÓN DE 

NUEVAS ACCIONES O POR ELEVACIÓN DEL VALOR DE LAS YA EMITIDAS. EN EL PRIMER 

CASO, SI LAS NUEVAS ACCIONES SON OFRECIDAS A LA SUSCRIPCIÓN PÚBLICA, LOS 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA PUBLICARÁN EN LA PRENSA, EL AVISO DE 

PROMOCIÓN CON EL CONTENIDO SEÑALADO EN EJ, ARTÍCULO CIENTO OCHENTA Y CINCO 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.-ARTÍCULO DÉCIMO.- REDUCCIÓN DE CAPITAL.- LA 

REDUCCIÓN DE CAPITAL DEBERÁ SER APROBADA POR LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN PRIMERA CONVOCATORIA. PERO NO PODRÁ 

ADOPTAR RESOLUCIONES ENCAMINADAS A REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL SI ELLO 

IMPLICARA LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR EL OBJETIVO SOCIAL U OCASIONARE 

PERJUICIOS A TERCEROS SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- RESPONSABILIDAD DE 

LOS ACCIONISTAS.- SE CONSIDERARÁ COMO ACCIONISTA AL QUE APAREZCA COMO TAL 

EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. LOS ACCIONISTAS TIENEN TODOS LOS 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE SE DETERMINAN EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, EN ESPECIAL LOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS SIETE DEL 

CITADO CUERPO LEGAL, A MÁS DE LAS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE ESTATUTO. 

CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.-ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA COMPAÑÍA ESTARÁ GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE
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DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- «cun 
eN a a 

ACCIONISTAS. A LAS JUNTAS GENERALES CONCURRIRÁN2, OS 
Ni 

PERSONALMENTE O POR MEDIO DE UN REPRESENTANTE, EN LE CASO LA 

REPRESENTACIÓN SE CONFERIRÁ POR ESCRITO MEDIANTE CARTA- PODER DIRIGIDA AL 

GERENTE GENERAL CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA, SIEMPRE Y CUANDO EL 

REPRESENTANTE NO OSTENTE PODER GENERAL LEGALMENTE CONFERIDO. NO PODRÁN 

SER REPRESENTANTES DE LOS ACCIONISTAS LOS ADMINISTRADORES Y COMISARIOS DE LA 

COMPAÑÍA. EN ELLA, LOS ACCIONISTAS GOZARÁN DE IGUALES DERECHOS DENTRO DE LAS 

RESPECTIVAS CLASES DE ACCIONES Y EN PROPORCIÓN AL VALOR PAGADO DE LAS 

MISMAS.-ARTÍCULO PÉCIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- SON ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS:- A) DESIGNAR, SUSPENDER Y 

REMOVER AL PRESIDENTE Y AL GERENTE GENERAL, A LOS COMISARIOS O A CUALQUIER 

OTRO PERSONERO O FUNCIONARIO CUYO CARGO HUBIESE SIDO CREADO POR EL ESTATUTO 

SI EN ESTE NO SE CONFIERE ESTA FACULTAD A OTRO ORGANISMO, ACORDAR SOBRE SUS 

REMUNERACIONES Y RESOLVER SOBRE LAS RENUNCIAS QUE PRESENTAREN; B) CONOCER 

EL BALANCE GENERAL, EL ESTADO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, LAS 

MEMORIAS E INFORMES DE LOS ADMINISTRADORES Y DE LOS COMISARIOS, EL 

PRESUPUESTO ANUAL DE LA COMPAÑÍA, Y DICTAR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE; C) 

RESOLVER ACERCA DE LA AMORTIZACIÓN DE LAS ACCIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO CIENTO NOVENTA Y SEIS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; D) 

RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE REPARTO DE LOS BENEFICIOS SOCIALES, QUE DEBERÁ 

REALIZARSE EN PROPORCIÓN AL CAPITAL PAGADO PARA LO CUAL EL GERENTE GENERAL 

PRESENTARÁ UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES; E) DECIDIR ACERCA DEL 

AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL Y LA PRÓRROGA DEL CONTRATO SOCIAL; F) 

DISPONER QUE SE EFECTÚEN LAS DEDUCCIONES PARA EL FONDO DE RESERVA LEGAL A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DE ESTOS ESTATUTOS, ASÍ COMO PARA EL 

VOLUNTARIO SI SE ACORDARE CREARLO; G) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL LA 

COMPRA, VENTA O HIPOTECA DE INMUEBLES Y, EN GENERAL, LA CELEBRACIÓN DE TODO
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ACTO O CONTRATO REFERENTE A ESTOS BIENES QUE SE RELACIONEN CON LA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO O CON IMPOSICIÓN DE GRAVAMEN SOBRE ELLOS; BH) FIJAR 

EN LA JUNTA GENERAL ORDINARIA ANUAL LOS MONTOS SOBRE LOS CUALES EL 

REPRESENTANTE LEGAL REQUIERA AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL PARA 

CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS QUE OBLIGUEN A LA COMPAÑÍA, 1) RESOLVER ACERCA DE 

LA FUSIÓN, TRANSFORMACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, Y EMISIÓN 

DE LAS PARTES BENEFICIARIAS Y DE LAS OBLIGACIONES; Il) NOMBRAR LIQUIDADORES, 

FIJAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN, LA RETRIBUCIÓN DE LOS LIQUIDADORES 

Y CONSIDERAR LAS CUENTAS DE LIQUIDACIÓN; K) DISPONER QUE SE ENTABLEN LAS 

ACCIONES DE RESPONSABILIDAD EN CONTRA DE LOS ADMINISTRADORES O COMISARIOS 

AUNQUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DÍA Y DESIGNAR A LA PERSONA QUE HAYA DE 

EJERCER LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL 

ARTÍCULO DOSCIENTOS SETENTA Y DOS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, L) FACULTAR AL 

GERENTE GENERAL EL OTORGAMIENTO DE PODERES GENERALES QUE DEBAN EXTENDERSE 

A FAVOR DE FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA O DE CUALQUIER PERSONA 

EXTRAÑA A ELLA, PARA QUE PUEDAN EN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS O EN FORMA 

PERMANENTE, INTERVENIR A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN ACTOS 

Y CONTRATOS, NEGOCIOS Y OPERACIONES DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS SESENTA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; LL) 

INTERPRETAR OBLIGATORIAMENTE EL PRESENTE ESTATUTO, ASÍ COMO, RESOLVER LAS 

DUDAS QUE HUBIEREN EN LA INTERPRETACIÓN DEL MISMO; M) REFORMAR LOS ESTATUTOS 

SOCIALES CUANDO LO ESTIME NECESARIO; Y, N) DIRIGIR LA MARCHA Y ORIENTACIÓN 

GENERAL DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, EJERCER LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN 

COMO ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA Y RESOLVER LOS ASUNTOS QUE 

ESPECÍFICAMENTE LE COMPETEN DE CONFORMIDAD CON LA LEY Y SOBRE LOS PUNTOS 

QUE EN GENERAL SEAN SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN DE 

COMPETENCIA DE OTRO FUNCIONARIO.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTAS 

GENERALES.- LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS SERÁN ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS, SE REUNIRÁN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, SALVO 

EL CASO DE LA JUNTA UNIVERSAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO DE ESTOS
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ESTATUTOS, CASO CONTRARIO SERÁN NULAS. ARTÍCULO il 

EA      
CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO EL DS E SADO, Y LOS 

ASISTENTES, QUIENES DEBERÁN SUSCRIBIR EL ACTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, ACEPTEN 

POR UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA Y LOS PUNTOS A TRATARSE EN LA 

MISMA. CUALQUIERA DE LOS ASISTENTES PUEDE OPONERSE A LA DISCUSIÓN DE LOS 

ASUNTOS SOBRE LOS CUALES NO SE CONSIDERE SUFICIENTEMENTE INFORMADO.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.-CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- TANTO LAS JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS DEBERÁN SER CONVOCADAS POR LA 

PRENSA, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO 

PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, MEDIANDO POR LO MENOS OCHO DÍAS ENTRE EL DE LA 

PUBLICACIÓN Y EL FIJADO PARA SU REUNIÓN, POR EL GERENTE GENERAL O POR EL 

PRESIDENTE, POR PROPIA INICIATIVA O A PETICIÓN DEL ACCIONISTA O ACCIONISTAS QUE 

REPRESENTEN POR LOS MENOS EL VEINTE Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, 

CONFORME A LO ESTIPULADO EN El. ARTÍCULO DOSCIENTOS TRECE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. SI EL GERENTE GENERAL O EL PRESIDENTE REHUSARE EFECTUAR LA 

CONVOCATORIA O NO LA HICIERE DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS CONTADOS DESDE 

EL RECIBO DE LA PETICIÓN, LOS ACCIONISTAS PODRÁN RECURRIR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SOLICITANDO DICHA CONVOCATORIA. EN LA 

CONVOCATORIA SE HARÁ CONSTAR LA FECHA DE LA MISMA Y EL DÍA, EL LUGAR, LA HORA 

Y OBJETO DE LA SESIÓN. LOS COMISARIOS SERÁN ESPECIAL E INDIVIDUALMENTE 

CONVOCADOS, SU INASISTENCIA NO SERÁ CAUSAL DE DIFERIMIENTO DE LA REUNIÓN. EN 

CASO DE URGENCIA LOS COMISARIOS PUEDEN CONVOCAR A JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO.- QUORUM.- SI LA JUNTA GENERAL NO PUDIERA REUNIRSE EN PRIMERA 

CONVOCATORIA POR FALTA DE QUÓRUM, SE PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA 

CONVOCATORIA, LA MISMA QUE NO PODRÁ DEMORARSE MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA 

FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN. LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ 

LEGALMENTE CONSTITUIDA EN PRIMERA CONVOCATORIA CUANDO ESTÉ REPRESENTADO
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POR LOS CONCURRENTES A ELLA POR LO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL 

PAGADO. EN SEGUNDA CONVOCATORIA LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ 

LEGALMENTE CONSTITUIDA CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE ASISTAN, CUALQUIERA 

QUE FUERE EL CAPITAL SOCIAL QUE REPRESENTEN, DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN LA 

RESPECTIVA CONVOCATORIA, NO PUDIENDO MODIFICARSE EL OBJETO DE LA PRIMERA 

CONVOCATORIA.- EN TODOS LOS CASOS, EL RESPECTIVO QUÓRUM SE ESTABLECERÁ SOBRE 

LA BASE DEL CAPITAL PAGADO, REPRESENTADO POR LOS ACCIONISTAS QUE CONCURRAN 

A LA REUNIÓN, QUE TENGAN DERECHO A VOTO- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- 

VOTACIÓN REQUERIDA.- LAS RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES SE TOMARÁN 

POR UNA MAYORÍA DE VOTOS EQUIVALENTE A MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL 

CAPITAL PAGADO ASISTENTE A LA JUNTA GENERAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS 

EXPRESAMENTE SEÑALADOS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS Y ESTE ESTATUTO. LOS VOTOS EN 

BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA NUMÉRICA, Y EN CASO DE 

EMPATE LA PROPUESTA SE CONSIDERARÁ DENEGADA. CADA ACCIÓN TENDRÁ DERECHO A 

UN VOTO EN PROPORCIÓN A SU VALOR PAGADO.- ANTES DE DECLARARSE INSTALADA LA 

JUNTA GENERAL, EL SECRETARIO FORMARÁ LA LISTA DE ASISTENTES LA QUE CONTENDRÁ 

LOS NOMBRES DE LOS TENEDORES DE LAS ACCIONES QUE CONSTAREN COMO TALES EN EL 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, DE LOS ACCIONISTAS PRESENTES Y REPRESENTADOS, 

LA CLASE Y VALOR DE LAS ACCIONES, Y EL NÚMERO DE VOTOS QUE LES CORRESPONDA, 

DE LO CUAL SE DEJARÁ CONSTANCIA CON SU FIRMA Y LA DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN REQUERIDAS ESPECIALES.- PARA QUE LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDA ACORDAR VÁLIDAMENTE EL 

AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA TRANSFORMACIÓN, LA FUSIÓN, LA ESCISIÓN, 

LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA, LA LIQUIDACIÓN, LA REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN, Y, EN GENERAL, 

CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, HABRÁ DE CONCURRIR A ELLA EN 

PRIMERA CONVOCATORIA POR LO MENOS LA MITAD DEL CAPITAL PAGADO. EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA LA JUNTA GENERAL SE CONSIDERARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA CON 

LA REPRESENTACIÓN DE POR LO MENOS LA TERCERA PARTE DEL CAPITAL PAGADO; Y, EN 

TERCERA CONVOCATORIA, LA QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS DE SESENTA DÍAS
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CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN 

OBJETO DE ESTA, CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS PRESENTES DEBIENDO: 

7 
ESTOS PARTICULARES EN LA CONVOCATORIA QUE SE HAGA.- arpiécid . 

Mea O 
A ía 

PRIMERO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- LAS JUNTAS GEN =R 
   

PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE, Y EL GERENTE GENERAL ACTUARÁ COMO SECRETARIO. 

EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE Y/O DEL GERENTE GENERAL O POR RESOLUCIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL PUEDEN SER OTRAS 

PERSONAS, ACCIONISTAS O NO DE LA COMPAÑÍA, LAS QUE ACTÚEN COMO PRESIDENTE Y/O 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EN QUE SE PRODUZCA ESTA O ESTAS AUSENCIAS.- SE 

FORMARÁ UN EXPEDIENTE DE CADA JUNTA GENERAL, QUE CONTENDRÁ COPIA DE LAS 

ACTAS DE LAS DELIBERACIONES Y ACUERDOS DE LAS JUNTAS GENERALES SUSCRITAS POR 

EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA RESPECTIVA JUNTA, DE LOS DOCUMENTOS QUE 

JUSTIFIQUEN QUE LAS CONVOCATORIAS HAN SIDO HECHAS Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

QUE HAYAN SIDO CONOCIDOS POR LA JUNTA. LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES SE 

LLEVARÁN EN HOJAS DEBIDAMENTE FOLIADAS A NÚMERO SEGUIDO, ESCRITAS A 

MÁQUINA EN EL ANVERSO Y EN EL REVERSO, FIGURANDO LAS ACTAS UNA A 

CONTINUACIÓN DE OTRA EN RIGUROSO ORDEN CRONOLÓGICO, SIN DEJAR ESPACIOS EN 

BLANCO EN SU TEXTO. LAS ACTAS SERÁN APROBADAS POR LA JUNTA GENERAL 

CORRESPONDIENTE Y FIRMADAS EN LA MISMA SESIÓN. B) DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- EL PRESIDENTE PODRÁ O NO SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA, 

SERÁ NOMBRADO EN EL CONTRATO SOCIAL O POR LA JUNTA GENERAL, Y DURARÁ DOS 

AÑOS EN SUS FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER INDEFINIDAMENTE 

REELEGIDO POR EL MISMO PERIODO.- NO PODRÁN SER PRESIDENTE NI GERENTE GENERAL 

DE LA GCOMPAÑÍA SUS BANQUEROS, ARRENDATARIOS, CONSTRUCTORES O 

SUMINISTRADORES DE MATERIALES POR CUENTA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE SON: A) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY ECUATORIANA Y 

SU CONSTITUCIÓN, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA; B) PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA
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GENERAL; €) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON El SECRETARIO LAS ACTAS DE LAS JUNTAS 

GENERALES; D) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE GENERAL LOS TÍTULOS DE 

LAS ACCIONES O CERTIFICADOS PROVISIONALES QUE LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A LOS 

ACCIONISTAS Y LAS OBLIGACIONES Y PARTES BENEFICIARIAS; E) SUPERVIGILAR LAS 

ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA; F) SUBROGAR AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA, 

AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE ESTE, SIN REQUERIR EXPRESA AUTORIZACIÓN, ASUMIENDO 

PARA EL EFECTO TODAS LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES; G) PRESENTAR ANUALMENTE 

A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UN INFORME DETALLADO DE SUS 

ACTIVIDADES; H) CONTINUAR CON EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES AUN CUANDO 

HUBIERE CONCLUIDO El, PLAZO PARA EL QUE FUE DESIGNADO, MIENTRAS EL SUCESOR 

TOME POSESIÓN DE SU CARGO, SALVO EL CASO DE HABER PRESENTADO SU RENUNCIA EN 

EL CUAL PODRÁ SEPARARSE CUANDO HAYA TRANSCURRIDO TREINTA DÍAS DESDE AQUEL 

EN QUE LA PRESENTÓ, E, 1) TODAS LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LA LEY, EL PRESENTE 

ESTATUTO Y LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- C) DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- EL GERENTE GENERAL PODRÁ O NO SER ACCIONISTA DE 

LA COMPAÑÍA, SERÁ NOMBRADO EN EL CONTRATO SOCIAL O POR LA JUNTA GENERAL Y 

DURARÁ DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE SER REELEGIDO 

INDEFINIDAMENTE POR EL MISMO PERIODO. EL GERENTE GENERAL TENDRÁ LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- EL GERENTE GENERAL DESEMPEÑARÁ 

SU GESTIÓN CON LA DILIGENCIA QUE EXIGE UNA ADMINISTRACIÓN MERCANTIL 

ORDINARIA Y PRUDENTE, Y TENDRÁ LAS FACULTADES PARA LAS CUALES LOS 

MANDATARIOS NECESITAN DE PODER ESPECIAL, ASÍ COMO, LAS ENUMERADAS EN EL 

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. SON 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL:- A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA, REPRESENTACIÓN QUE SE 

EXTENDERÁ A TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON SU GIRO O TRÁFICO; B) CUMPLIR 

Y HACER CUMPLIR LA LEY, El. CONTRATO SOCIAL Y LOS ACUERDOS LEGÍTIMOS DE LAS 

JUNTAS GENERALES; €) REALIZAR, DENTRO DE LOS MONTOS FIJADOS POR LA JUNTA 

GENERAL, Y, DE SER EL CASO, CON LAS AUTORIZACIONES PREVIAS DE LA JUNTA GENERAL
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TODA CLASE DE GESTIONES, ACTOS Y CONTRATOS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELEOS QUE 

FUEREN EXTRAÑOS AL CONTRATO SOCIAL O QUE PUDIEREN IMPEDIR POSTERIORMENTE 

  

ACCIONES O VALORES, NECESITARÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. E) COBRAR LAS SUMAS QUE SE ADEUDAREN A LA COMPAÑÍA POR 

CUALQUIER CONCEPTO, OTORGANDO VÁLIDAMENTE LOS RECIBOS Y CANCELACIONES DEL 

CASO; F) PRESENTAR DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN DEL 

CORRESPONDIENTE EJERCICIO ECONÓMICO EL BALANCE ANUAL, EL ESTADO DE PÉRDIDAS 

Y GANANCIAS, UN INFORME RELATIVO A SU GESTIÓN Y A LA MARCHA DE LA COMPAÑÍA EN 

EL RESPECTIVO PERIODO Y LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES SI LAS 

HUBIERA; DEBERÁ TAMBIÉN PRESENTAR LOS BALANCES PARCIALES QUE REQUIERA LA 

JUNTA GENERAL; G) ELABORAR EL PRESUPUESTO DE LA COMPAÑÍA; H) CUIDAR QUE SE 

LLEVE DEBIDAMENTE LA CONTABILIDAD DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

PERTINENTES, LA CORRESPONDENCIA, LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES Y 

EXPEDIENTES DE LAS MISMAS Y, EN GENERAL, EL ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA; I) NOMBRAR 

Y REMOVER A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CUYA DESIGNACIÓN NO 

CORRESPONDA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, ASÍ COMO, DETERMINAR SUS 

FUNCIONES, REMUNERACIONES Y CONCEDERLES LICENCIAS Y VACACIONES; J) OBRAR POR 

MEDIO DE APODERADO O PROCURADOR PARA AQUELLOS ACTOS PARA LOS CUALES SE 

HALLE FACULTADO;, SI EL PODER TIENE EL CARÁCTER DE GENERAL CON RESPECTO A 

DICHOS ACTOS O PARA LA DESIGNACIÓN DE FACTORES, SERÁ NECESARIA LA 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL; K) SUSCRIBIR, ACEPTAR, AVALAR, ENDOSAR, 

PAGAR, PROTESTAR O CANCELAR LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES, PAGARÉS Y MÁS TÍTULOS 

DE CRÉDITO, EN RELACIÓN CON LOS NEGOCIOS SOCIALES; L) LLEVAR EL CONTROL DE LAS 

CUENTAS BANCARIAS QUE DEBE ABRIR LA COMPAÑÍA PARA EL DESENVOLVIMIENTO DE 

SUS ACTIVIDADES; LL) RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DOLO, 

ABUSO DE FACULTADES, NEGLIGENCIA GRAVE O INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

e 0000007 _- A 

e” A
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LEGALES, ESTATUTARIAS Y DE LA JUNTA GENERAL: M) PRESENTAR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DENTRO DEL PRIMER CUATRIMESTRE DE CADA AÑO, 

LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL ARTÍCULO VEINTE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; N) 

CONTINUAR EN EL. DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES AÚN CUANDO HUBIERE CONCLUIDO EL 

PLAZO PARA EL QUE FUE DESIGNADO, MIENTRAS SU SUCESOR TOME POSESIÓN DE SU 

CARGO; SALVO EL CASO DE HABER PRESENTADO SU RENUNCIA EN EL CUAL PODRÁ 

SEPARARSE CUANDO HAYAN TRANSCURRIDO TREINTA DÍAS DESDE AQUEL EN EL QUE LA 

PRESENTÓ; Ñ) CONVOCAR A LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS CONFORME A LA 

LEY Y LOS ESTATUTOS, Y DE MANERA PARTICULAR CUANDO CONOZCA QUE EL CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA HA DISMINUIDO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO 

NOVENTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; O) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL 

PRESIDENTE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN El. LITERAL D) DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO DE ESTOS ESTATUTOS; Y, P) EJERCER Y CUMPLIR TODAS LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES QUE LE CONFIERAN LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LA JUNTA GENERAL.- 

CAPÍTULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS 

COMISARIOS.- LA JUNTA GENERAL NOMBRARÁ UN COMISARIO PRINCIPAL Y UN SUPLENTE, 

QUIENES PODRÁN O NO TENER LA CALIDAD DE ACCIONISTAS, DURARÁN UN AÑO EN EL 

EJERCICIO DE SUS CARGOS Y PODRÁN SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE POR IGUAL 

PERIODO.- NO PODRÁN SER COMISARIOS LAS PERSONAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- EL COMISARIO CONTINUARÁ 

EN SUS FUNCIONES AUN CUANDO HUBIERE CONCLUIDO EL PERÍODO PARA EL QUE FUE 

DESIGNADO, HASTA QUE FUERE LEGALMENTE REEMPLAZADO.- ARTÍCULO.- VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES Y PDEBERES.- CORRESPONDE A LOS COMISARIOS:- A) 

FISCALIZAR LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; B) EXAMINAR LOS LIBROS DE 

CONTABILIDAD; C) REVISAR EL BALANCE Y LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS; D) 

PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS UN INFORME SOBRE 

DICHOS EXÁMENES; E) CONVOCAR A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN CASO DE 

URGENCIA; F) ASISTIR CON VOZ INFORMATIVA A LAS JUNTAS GENERALES; G) VIGILAR LAS 

OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA; H) PEDIR INFORMES A LOS ADMINISTRADORES; ID) 

INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SOBRE LAS
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   CONTABILIDAD Y NEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA.-CAPÍTULO QUINTO.- pIsol E 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- LA COMPAÑÍA HABRÁ Dispisoly 

POR LAS CAUSALES ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO TRESCIENTOS SESENTA Y UNO DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS Y DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES 

PERTINENTES DE ESE CUERPO LEGAL.- CAPÍTULO SEXTO.- NORMAS DE REPARTO DE 

UTILIDADES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES A 

LOS ACCIONISTAS SE HARÁ EN PROPORCIÓN AL VALOR PAGADO DE SUS RESPECTIVAS 

ACCIONES, CONSIDERANDO LA ATRIBUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE REPARTO DE LOS BENEFICIOS SOCIALES Y LA 

OBLIGACIÓN DEL GERENTE GENERAL DE PRESENTAR UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES, ESTABLECIDAS EN EL LITERAL D) DEL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE ESTOS 

ESTATUTOS. ENTRE LOS ACCIONISTAS SÓLO PODRÁ REPARTIRSE EL RESULTANTE DEL 

BENEFICIO LÍQUIDO Y PERCIBIDO DEL BALANCE ANUAL. NO PODRÁ PAGÁRSELES 

INTERESES. ACORDADA POR LA JUNTA GENERAL LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, LOS 

ACCIONISTAS ADQUIEREN FRENTE A LA COMPAÑÍA UN DERECHO DE CREDITO PARA EL 

COBRO DE LOS DIVIDENDOS QUE LES CORRESPONDAN.CAPÍTULO SÉPTIMO.- NORMAS 

COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- EN TODO CUANTO NO ESTUVIERE 

EXPRESAMENTE SEÑALADO EN EL PRESENTE ESTATUTO, SE ENTENDERÁN INCORPORADAS 

LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, SU REGLAMENTO Y OTRAS 

LEYES VIGENTES Y APLICABLES.ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- LOS OTORGANTES EN 

CUMPLIMIENTO DEL MANDATO LEGAL, DECLARAN BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS QUE 

CONSTAN EN ESTE DOCUMENTO SON CORRECTOS Y EXACTOS A LOS QUE CONSTAN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA DE FUNDACIÓN Y QUE UNA VEZ OBTENIDA LA PERSONERÍA 

JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA SE VA A REALIZAR LA APERTURA DE LA CUENTA BANCARIA A 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CON LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL PAGADO ACORDE A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO SEXTO DEL PRESENTE ESTATUTO RELATIVO AL CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA EN UNA INSTITUCIÓN BANCARIA DEL SISTEMA FINANCIERO ECUATORIANO.
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ARTÍCULO —TRIGESIMO SEGUNDO. LOS COMPARECIENTES DESIGNAN COMO 

ADMINISTRADORES INICIALES A EL SEÑOR EDISON ANÍBAL ZUMÁRRAGA BUITRÓN, COMO 

GERENTE GENERAL, Y A SEÑOR RAMIRO ERNESTO VALLADARES BUITRÓN COMO 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. AMBOS POR EL PERÍODO ESTATUTARIO DE DOS AÑOS. SE 

AUTORIZA A LOS DESIGNADOS PARA QUE EMITAN DE MANERA RECÍPROCA SUS 

NOMBRAMIENTOS O, EN SU DEFECTO, PODRÁ HACERLO EL ABOGADO PATROCINADOR DE 

ESTA MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA. CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- LOS 

ACCIONISTAS FUNDADORES AUTORIZAMOS A LOS DOCTORES DIEGO KLIER YÁNEZ, Y/O 

MARIANA VILLAGÓMEZ Y/O AL ABOGADO ALAN ALMEIDA ZURITA, PARA QUE REALICEN 

TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES A OBTENER LA EXISTENCIA LEGAL DELA COMPAÑÍA.- 

USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR DOCTOR DIEGO 

KLIER YÁNEZ CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CUATRO NUEVE CUATRO SEIS DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE 

ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/10/2015 02:53 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7711260 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1717512253 CARRANCO VINCES ANDREA CRISTINA 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —VHINTERNATIONAL-GROUP S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M71 

OPERACION PRINCIPAL M7110.21 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS 
LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 
MÁQUINAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y 
SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y 
PLANTAS INDUSTRIALES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7110.23 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 
PARA PROYECTOS DE ORDENACIÓN HÍDRICA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7110,24 ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, 
INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 
SEGURIDAD. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, CAPACITACIÓN, 
ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 92/11/2015 02:53 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP 1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

29/10/2015 1.14 PM



  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 23/11/2015 02:39 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7716491 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1716120496 CHARRO MERA VLADIMIR GONZALO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —VHINTERNATIONAL- GRUOP S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M71 

OPERACION PRINCIPAL M7110.25 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS 
LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 
MÁQUINAS, MATERIALES. INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y 
SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y 
PLANTAS INDUSTRIALES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7110.23 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA 

PARA PROYECTOS DE ORDENACIÓN HÍDRICA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7110.24 ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA. MECÁNICA, 
INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 
SEGURIDAD. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCION, CAPACI1ACIÓN, 
ASESORAMIENTO, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/12/2015 02:39 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

291112015 12.11 PM



  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

25/11/2015 12.11 PM
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TORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFJIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: VH INTERNACIONAL -GROUP SÁ. OTORGADA POR: RAMIRO 

ERNESTO WALLADARES BUITRON Y EDISON ANIBAL ZUMARRAGA BUTTRON. 

FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 25 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 
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MERCANTIL 
QUITO 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 78599 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 54438 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5924 
REGISTRO:       LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /QUITO /24/11/2015 

VH INTERNATIONAL - GROUP S.A. 

QUITO 

  
          
  
3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 2 AÑOS.- RL:GG.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  e e Ha 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL”" 

Página 1 de 1 
: 

7 

vi TE 
/ 

-



0000034 
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
í DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: vamiexvgahooal Eroyo SA. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Ecclesia YY) 

NOMBRE COMERCIAL: VA Talermhorva] Eu 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: ao 

henmen A bu Ad NAO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: > CANTÓN: , CIUDAD: Cho; 4 , 
LÍA nd e A ha ho. r 

(TUOVUM OVA Groko Md A 

PARROQUIA: > y BARRIO: . CIUDADELA: 
Ena Zar ta Carncuna 

CALLE: e NÚMERO: . INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CAOS Bora 7 lo ¿Ak BÚAOSCOO brarade, Mary 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: a 
Lon i- 

Carla len! AS 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: (005433 TELÉFONO 2: 100567 d 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

amics ral con 
CELULAR: FAX: 

¿ONO 23M 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

ente al parque a Caoolina 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: a. : - . CN 

Camvro Enmecao Valladares Muro Y 

  

  

  
NUMERO DE CEDULA DE CIUDADANIA: 1104 4 3% Z 1 -Y 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente n no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

      Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA31.21.4F1 
  

 



  

   

EMPRESA Factura No. 001-006-007281261 _— - 
eutorrica Autorización SRi: 1116126814 INSENNS SSS aa 

Fecha Autorización: 2014-12-23 No. de Control; 491234503-22 
$1 QUITOSA.E.EO  yálida Hasta: 2015-12-23 Valor a pagar: 16.97 

Las Casas 1-24 y Ay. 10 de Agosto Ñ 

RUC: 1790053881001 
COMTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOLUCIÓN NP 5358 
+ INFORMACIÓN DEL.CONSU 

    

| SUMINISTRO: | 
| Código Único Eléctrico Nacional: 

¡| Dirección servicio: 

  

  

     

    
CARA O O O O 0 13 d 

  

2015-12-03 — 

VALLADARES SUITRON RAMIRO ERNESTO 

LE 401912845 | Cédula /R.U.C.: 1704438819 

AV. ELOY ALFARO TGM1 1338 OF 48 N320 FCO.ANDRADE EDF.CAROLINA MILENIJ 

Código Postal: 

  

  

    

  

  

  

Plan/Geocódigo: 26 30-30-023-1688 Tarifa: 715-Comercial sin Demanda (Baja Tension) 2015-11-17 1 

2 Provincia - Cantón - Parroquia: — PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL BATAN 
E; 
3 | Dirección notificación: — Domicilio 
>| 

3 
5 1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
E 
O Medidor: — 1350088-XIL-AB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 2015-10-16 Hasta: — 2015-11-18 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido 

| Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 8.42 

. | COMERCIALIZACION 141 
E Ñ : Descripción | Actual Anterior Consumo | AS T Valores 1V.A40%) 0.00 

o Energia o 220.00 116.00] A «Wh 843 SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 3.83 

A SERV.ALUM.PUB 0.67 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚE Uco (AP): 0.87 
1 AHORRO POR: 
: TOTAL SE Y AP (1) 10.50 

| : e 

a Z 2 
| > NA 

2. VALORES PENDIENTES 
Consumos 
  

  
  

| 

| CONCEPTO 

  

  

    

__ CONCEPTO - VALOR 
TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 0.00] 

( 
LL 
y II A ¿a A AÁA a A cr 

EMPRESA Factura No. $01-006-007281251 SUMINISTRO: 
y ! Autorización SRI: V RES eléc id e ron 

  

¿¡ QUITOS.AE.EQ 

Las Casas É1-2£ y Ay 10 de Agosto 
PUC: 1790053881091 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

RESOLUCION Ne, 5368 

Válida Hasta: 

Fecha Autorización: 2014-1223 

2015-12-23 No. de Control:  181284503.2 
Valor a pagar: 46.97 9332 

COPIA - EMISOR 

      

Factura Nos co 7 OOAROOGAOTLLALEA O TT 

Autorización SRi: 11416128814 
Fecha Autorización: —2014-12.23 
Válida Hasta: 2015-12-23 

2051147 | 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

SUMINISTRO: Céduta / R.U.C.: 1704438819 

VALLADARES BUITRON RAMIRO ERNESTO 

No. de Control; 191284503-22 

Dirección servicio: 

AV. ELOY ALFARO TGM1 1338 OF 48 N32C0 FCO.ANDRADE EDF.CAROLINA 
MILENIU 

  

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

    

EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL. VALOR 

¡IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 5.31 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.16 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 6.47]   

  

  

  

      

Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): 10.50 

Valores Pendientes (2): 0.09 

Recaudación Terceros (3): 6.87 
QA 5:39 

Pagar hasta: — 2015-12-03 

AHORRO POR: 

0.00 

0.00 

8.00 

0.00 

  

  
   

UMSS EUA 
8332 
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RECAUDACIÓN


